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IIMMPPOORRTTAANNTTEE      Se recuerda a los Colegiados que estén interesados en recibir con mayor rapidez y eficacia las circulares colegiales que 
periódicamente se publican, la conveniencia de facilitar a las Secretarías del COAC la dirección de su correo electrónico y/o modificaciones.  
 
 

EELLEECCCCIIOONNEESS  MMAAYYOO  22001111  
PARA DAR COBERTURA A LOS CARGOS DE DECANO, SECRETARIO Y TESORERO DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO DEL CAOC. 
 
DECLARACIÓN DE CANDIDATOS YA ELECTOS POR TRATARSE DE CANDIDATURA ÚNICA. 
 
 
Acuerdo de la Comisión Permanente de la Junta de Gobierno de 16 de mayo de 2011: 
 
“PROCLAMACIÓN DE CANDIDATOS ELECTOS, CON MOTIVO DE LAS ELECCIONES DE 25 DE 
MAYO PARA DAR COBERTURA A LOS CARGOS DE DECANO, SECRETARIO Y TESORERO DE 
LA JUNTA DE GOBIERNO DEL COAC. 

 

El Sr. Secretario Accidental informa a la Comisión Permanente que se ha recibido una única 
candidatura a las elecciones para dar cobertura a los cargos de Decano, Secretario y Tesorero de los 
Órganos Generales del COAC  —convocadas por acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 7 de abril de 
2011 y a celebrar el siguiente 25 de mayo—, que cumple con los requisitos de fondo y forma exigidos 
por el Estatuto Particular del COAC, integrada por las siguientes personas y cargos que a continuación 
se relacionan: 
 

Decana ..........................Dª. Dolores Cabrera López 
Secretario ......................D.  Miguel López Navarro 
Tesorero ........................D.  Ovidio Moisés Macho Mishal 
 

EN CONSECUENCIA, SE DECLARAN ÚNICOS CANDIDATOS A LOS CARGOS DE DECANO, 
SECRETARIO Y TESORERO DEL COAC A LOS COLEGIADOS Dª. DOLORES CABRERA LÓPEZ, 
D. MIGUEL LÓPEZ NAVARRO Y D. OVIDIO MOISÉS MACHO MISHAL, respectivamente, cuya 
candidatura ha sido avalada por el colegiado D. Manuel Matos Lorenzo, como primer firmante, y otros 
184 colegiados más; en virtud de lo cual, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 64.9 del Estatuto 
Particular del COAC, se acuerda: PROCLAMAR ELECTOS COMO DECANO, SECRETARIO Y 
TESORERO DEL COAC, A Dª. DOLORES CABRERA LÓPEZ, D. MIGUEL LÓPEZ NAVARRO Y D. 
OVIDIO MOISÉS MACHO MISHAL, respectivamente, cuya toma de posesión se llevará a cabo en la 
próxima sesión de Junta de Gobierno a celebrar en el plazo establecido en el art. 69 del citado 
Estatuto.”  

 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
 
Santa Cruz de Tenerife, a 16 de mayo de 2011. 

 
 

 
 

ISIDRO RODRÍGUEZ MOLINA 
SECRETARIO ACCIDENTAL 


